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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS)
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, 
“DR. ANTONIO FRAGA MOURET”
 DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, CIUDAD DE MÉXICO

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
ELECTRONICA
IA-050GYR055-E135-2022


PARA LA CONTRATACIÓN DEL
“SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE MEDICINA NUCLEAR”
 

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO, DEBERÁN CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE COMPRANET VERSION 5.0.


ESTA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS SOLO ACEPTA PROPOSICIONES ELECTRÓNICAS

PARA HACER FRENTE A LA PANDEMIA DE COVID-19, EL LICITANTE ADJUDICADO, QUEDA OBLIGADO A SEGUIR CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA DE SALUD EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

	Convocatoria aprobada en la QUINTA Sesión Ordinaria, del Subcomité Revisor de Convocatorias en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 09 de Marzo de 2022, mediante acuerdo N° SURECO HE/ 16 /2022.







P R E S E N T A C I O N:



En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción II, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I, 37, 37 BIS, 40, 42, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación para la prestación del servicio de: “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE MEDICINA NUCLEAR”, para cubrir las necesidades de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional La Raza, Ciudad de México.

De conformidad con la siguiente:
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos de éste proyecto de Proyecto de Convocatoria, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.
	
3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar estudios de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

6. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

7. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.gob.mx

8. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

9. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.

10. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

11. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;

12. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

13. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

14. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.

15. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

16. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;

17. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;

18. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma invitación a cuando menos tres personas, y

19. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la invitación a cuando menos tres personas, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.

26. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

27. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

28. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 

29. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

30. SFP: Secretaría de la Función Pública.

31. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley



PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS.

Con forme a lo establecido en el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, el Instituto, considera necesario hacer del conocimiento a los licitantes interesados en el presente procedimiento, algunas precisiones solo de manera enunciativa:

a) Que en el contacto entre los servidores públicos involucrados en el presente procedimiento administrativo y los participantes se observara el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas y otorgamiento y prorroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015, modificado mediante similares que se difundieron en el mismo medio, el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la Secretaria de la Función Pública, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp. 

b) Que a fin de promover las mejores prácticas en materia de combate a la corrupción y prevención de conflicto de interés, en los procedimientos de contrataciones públicas sujetas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, cuyo monto rebase el equivalente a cinco millones de Unidades de Medida y actualización, serán videograbadas las reuniones, visitas, demostración de características y actos públicos.


1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

El Instituto requiere para sus derechohabientes del Servicio Integral de Medicina Nuclear, para la UMAE Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional, La Raza, Ciudad de México, de acuerdo con las descripciones y cantidades mínimas y máximas que se señalan en el Anexo 1 (uno) de la presente Convocatoria.

1.1.	IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso, deberán enviarse escaneadas en formato PDF vía CompraNet en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán  presentarse debidamente referenciados, en  idioma español o en el idioma del País de origen de los bienes a ofertar con su traducción simple al español.

1.2.	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio 2022, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta invitación a cuando menos tres personas, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2022.

2.	DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte integrante de este Proyecto de Proyecto de Convocatoria.

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en éste Proyecto de Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando.

La instalación y puesta en marcha de todos los bienes y dispositivos para la realización del servicio deberá a partir del fallo con vigencia de treinta días.

Los licitantes deberán presentar el calendario de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos incluidos para el presente servicio, debiendo el primero ser al menos una vez por mes. En caso de que el licitante no presente el programa de mantenimiento será motivo de descalificación.

Las condiciones contenidas en el presente Proyecto de Convocatoria a la invitación a cuando menos tres personas y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.

2.1. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, la documentación que a continuación se señala:

· Para los insumos que oferta, una relación indicando: No. Consecutivo, descripción, presentación, marca, fabricante, número de Registro sanitario, fecha de expedición, fecha de expiración, fecha de solicitud de prórroga (en su caso).  
En caso de que algún insumo no requiera de registro sanitario, deberá indicarlo en la relación y presentar carta firmada por el representante legal de la empresa licitante, en la que motive y fundamente las razones que lo eximen de registro sanitario. 
· Para el caso de las Gammacamaras y los Sistemas de Monitorización Tipo sin Fin,  deberá presentar Registro Sanitario anverso y reservo (vigentes y su última actualización, refrendo o prórroga según corresponda), expedido por la COFEPRIS, de los equipos médicos y bienes de consumo opcionales ofertados, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de cinco años) debidamente identificado por la clave propuesta.

En caso de que el registro sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de cinco años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar: 

· Escaneo legible del registro sanitario sometido a prórroga.
· Escaneo legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del registro sanitario, presentado ante la COFEPRIS
· Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del titular del registro sanitario en donde, manifieste que el trámite de prórroga del registro sanitario, del cual presenta, fue sometido en tiempo y forma y que el acuse de recibo presentado corresponde al trámite de prórroga.

 En caso de que los bienes ofertados no requieran de registro sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 

· Aviso de funcionamiento. 

· Autorización del responsable sanitario. 

· Licencia expedida por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardas, para el manejo de  material radioactivo.

3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN:

Conforme al artículo 47 de la ley, se celebrará un contrato abierto, para el Servicio de Medicina Nuclear, para el periodo comprendido A PARTIR DEL FALLO CON VIGENCIA DE CUARENTA Y CINCO DIAS, conteniendo un mínimo y un máximo de acuerdo a las cantidades establecidas en el anexo  1 (uno).

La descripción de los servicios que se requieren, se indican en el anexo 1 (uno) de éste Proyecto de Convocatoria.
[bookmark: _Toc403727503]3.1.	TIPO DE ABASTECIMIENTO.	

La adjudicación del servicio se efectuará a una sola fuente de abasto, que contemple el 100% del requerimiento y cumpla los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos del presente documento y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas conforme a lo descrito en la presente Proyecto de Convocatoria. 

3.2.	FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

	
E V E N T O S
	
F E C H A
	
H O R A
	
L U G A R

	
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	22/Marzo/2022
	10:00 hrs.
	Portal Electrónico de Compras Gubernamentales Compra-Net 5.0
 https://compranet.hacienda.gob.mx

(ELECTRONICA)

	
Fallo

	24/Marzo/2022
	10:00 hrs.
	

	
Firma del contrato
	Dentro de los quince días posteriores a la comunicación de fallo
	OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UMAE H. DE ESPECIALIDADES Ubicada en Seris y Zaachila S/N Col. La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02990, México, CIUDAD DE MEXICO 

	
Reducción de Plazo
	
(NO)

	
Tipo de Procedimiento 

	
Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP)


	Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II,  de la LAASSP)
Para la presente invitación a cuando menos tres personas no se aceptarán proposiciones a través de correo electrónica, servicio postal o mensajería.



4. JUNTA DE ACLARACIONES:

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 fracción v y 77 de su reglamento, esta convocante opta por no realizar junta de aclaraciones, asimismo los licitantes podrán realizar alguna aclaración respectiva, de la presente convocatoria y cuya respuesta se informara mediante correo electrónico al resto de los invitados, el correo en el cual se entablara la comunicación será: gabriel.hidalgo@imss.gob.mx, dos días hábiles antes de la apertura de proposiciones.

5.	PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

a) Los licitantes enviaran sus proposiciones técnica y económica a través de medios remotos de comunicación electrónica CompraNet, así mismo se mención que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones  enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

b) Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado y las que hayan sido enviadas por medios electrónicos, se procederá a la apertura de todos los sobres, iniciando con los sobres que fueron recibidos en forma presencial; y, enseguida los recibidos en forma electrónica,  haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

c) En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las  enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada.

d) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

e) Tomando en consideración que la presente invitación a cuando menos tres personas es por medio electrónico, con fundamento en el artículo 26 Bis, fracción ll de la Ley, el cual señala que el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se realizará a través del Sistema CompraNet y sin la presencia de los licitantes, la rúbrica de las proposiciones que señala el artículo 35, fracción ll de la Ley no se llevará a cabo ya que la totalidad de las propuestas se encuentran resguardadas en el servidor del Sistema CompraNet y sólo se imprimirán las propuestas económicas de los licitantes, las cuales serán rubricadas por los servidores públicos participantes, lo que garantiza la integridad de las proposiciones.

f)	Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión

Además de considerar los aspectos siguientes:

I.  Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma,  no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

II. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP.
	
III. Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal  efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 
	
IV. Es indispensable que toda la documentación que presenten los licitantes en sus proposiciones técnicas y económicas, sean identificadas con el número de procedimiento y estar dirigidas a la convocante.




5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS:

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 4 (cuatro), de la presente Proyecto de Convocatoria.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas;

d) 	Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) 	Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

6.	DOCUMENTOS QUE ENVIAR VÍA COMPRANET QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA. 

6.1 REQUISITOS LEGALES-ADMINISTRATIVOS

A. Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el que los participantes acrediten su personalidad jurídica, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo 9 (nueve)  el cual forma parte de este Proyecto de Convocatoria.

B. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP, de conformidad con lo que establece el artículo 39, fracción VI inciso e) del Reglamento. Anexo Número 5 (cinco). 

C. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 3 (Tres), de la presente Proyecto de Convocatoria.

D. Escrito que en caso de resultar adjudicada, mi representada se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas y otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. Anexo Número Anexo Número 5 (Cinco).

E. Escrito en el que manifieste que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la presente Proyecto de Convocatoria de invitación a cuando menos tres personas, sus Anexos y las modificaciones derivadas de la(s) junta(s) de aclaraciones. Anexo Número 5 (Cinco)

F. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar el documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 6 (seis), de la presente Proyecto de Convocatoria. 

G. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición.  Conforme al Anexo Número 4 (cuatro),  

H. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana.

I. Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, conforme al Anexo Número 12 (doce) de este Proyecto de Convocatoria.

J. Escrito Bajo Protesta de decir verdad de que su empresa no se encuentra vinculada por algún socio o asociado común dentro de las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas participantes en el evento que nos ocupa, teniendo una participación accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales y/o personas físicas. Anexo Número 12 (doce) de la presente Proyecto de Convocatoria. 

K. En caso de ser procedente, el licitante podrá presentar escrito preferentemente en papel membretado, donde manifieste contar con políticas y prácticas de igualdad de género aplicadas, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y anexar la certificación correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

L. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifiesta que los precios de su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional.

M. De conformidad con el artículo 48 fracción X del Reglamento el licitante para efectos de identificación deberá presentar: Identificación oficial vigente con fotografía, legible y por ambos lados, tratándose de personas físicas, y en caso de personas morales, de la persona que firme la proposición, ya sea pasaporte, credencial para votar, cédula profesional o cartilla del servicio militar nacional.

N. Escrito en el que manifieste que se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega del servicio y/o bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. Anexo Número 14 (catorce)

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria será opcional presentarla en el acto de presentación y apertura de proposiciones, sin embargo, para el licitante, que resulte adjudicado, será obligatorio presentarlo en archivo PDF dentro de los dos días posteriores al fallo:

· Acta Constitutiva de la Empresa (Personas Morales)
· Acta de Nacimiento (Personas Físicas)
· Comprobante de Domicilio
· Registro Federal del Contribuyente (RFC)
· Opinión de cumplimiento de sus obligaciones Fiscales positiva y vigente (SAT)
· Opinión de Cumplimiento de sus obligaciones en Materia de Seguridad Social positiva y vigente (IMSS)
· En su caso, constancia vigente expedida por el INFONAVIT, en la que conste la situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en sentido positivo.
· Registro patronal
· Anexo Número 7 (siete), el cual forma parte de la presente Proyecto de Convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 

6.2.	PROPOSICIÓN TÉCNICA:

La proposición técnica deberá contener los siguientes requisitos técnicos:

a) Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte integrante de este Proyecto de Convocatoria.

b) El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, los folletos y/o catálogos debidamente referenciados, necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los equipos que se oferten para la prestación de los servicios objeto de la presente Proyecto de Convocatoria, a fin de corroborar que la presentación ofertada cumple justa, cabal y exactamente con la descripción solicitada; En caso de que los folletos y/o catálogos vengan en un idioma diferente al español, deberán anexar una traducción simple al español. 

c) El licitante deberá presentar Currículo de su empresa, en el que acredite que tiene la experiencia para prestar servicios objeto del presente procedimiento de contratación.
d) Aunado a lo anterior, deberá de acompañar al menos 2 contratos de características iguales o similares en cuanto al objeto de la presente Proyecto de Convocatoria para comprobar una experiencia mínima de 1 año y máxima de 2 años, los cuales deberán venir relacionados indicando por lo menos: número de contrato, contratante, servicio, monto, vigencia, así mismo deberá anexar la póliza de fianza, oficio de cumplimiento o liberación de garantía. Dichos contratos no deberán tener una antigüedad mayor a 4 años de la fecha de presentación de  proposiciones y podrán ser celebrados con la Administración Pública o Particulares.

e) Los documentos descritos en el numeral 2.1 de la presente Proyecto de Convocatoria, según corresponda.

f) Para garantizar la prestación del servicio y contar con los equipos solicitados, en caso de que el licitante sea fabricante de alguno de los equipos o consumibles requeridos para la prestación del servicio ofertado, deberá presentar carta en papel membretado, debidamente firmada por la persona autorizada para ello, con la siguiente redacción: manifiesto que cuento con la capacidad de producción suficiente para garantizar el (los) bien (es) requerido (s) para el servicio ofertado, derivado de la presente invitación a cuando menos tres personas, o bien

g) En caso de que el licitante sea distribuidor autorizado, deberá presentar carta (s) del (los) fabricante (s), filial (es) en México ó distribuidor (es) en  México debidamente firmada (s) por la persona autorizada para ello, con la siguiente redacción: manifiesto que respaldo la proposición del distribuidor y le garantizo el abasto suficiente para que a su vez pueda cumplir con lo adjudicado que se derive de esta invitación a cuando menos tres personas. En el caso de que las cartas sean otorgadas por Distribuidor en México, el licitante deberá presentar la carta de distribución otorgada por el fabricante al distribuidor, en la cual manifieste que le ha otorgado tal representación. Anexo Número 13 (trece). 

h) En caso de que el licitante sea propietario de los equipos o estos sean arrendados, deberá acreditar su propiedad presentando las facturas a nombre del licitante o en su caso el contrato de arrendamiento, acompañado de las facturas que acrediten la propiedad del arrendatario. 

i) El licitante deberá presentar un listado nominal del total de su plantilla laboral directamente relacionada a la prestación del Servicio Integral; así mismo el licitante deberá contar con al menos 1 persona de soporte técnico, para lo cual presentara curriculum vitae que demuestre su experiencia mínima de 1 año, anexando el certificado o cedula profesional como técnico, constancias y/o diplomas de capacitación  e identificación oficial. 

j) Adicionalmente deberá incluir al menos 3 (tres) Ingenieros que sean responsable de la instalación, capacitación y puesta en marcha de los equipo de cada fabricante, para lo cual deberá anexar su currículum vitae que demuestre su experiencia mínima de 1 año,  anexando título y cedula profesional que acredite el grado académico de ingeniero, así como las constancias y/o diplomas que demuestren su capacitación y especialidad otorgados por el fabricante e identificación oficial.

k) El licitante deberá contar con una mesa de ayuda y/o centro telefónico dedicado para la recepción de reportes de incidencias y fallas, con al menos un año de operación, que incluya un histórico de reportes que lo sustente, deberá presentar documentación que acredite  los niveles de atención, los procedimientos de reporte, tiempo de respuesta y solución de las incidencias.

l) Los licitantes deberán presentar un documento en el cual se describa de manera explícita la Metodología que implementará en la prestación del Servicio Integral objeto de esta invitación a cuando menos tres personas, el Plan de Trabajo y el Esquema Estructural de Recursos Humanos.

m) Programa calendarizado de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos proporcionados, anexando escrito en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se compromete a proporcionar el mantenimiento conforme al programa. 

n) El licitante deberá acreditar ingresos equivalentes de al menos el 10% de su propuesta económica para lo cual deberá presentar su declaración fiscal anual del ejercicio 2021, así como su declaración fiscal provisional con anexos del mes de FEBRERO de 2022 del Impuesto Sobre la Renta, presentadas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).




6.3.	PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

La propuesta económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando la clave/partida, cantidad, precio unitario, subtotal y el importe el licitante deberá considerar el importe mínimo y máximo total de su propuesta, total del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 8 (ocho), el cual forma parte de las presente Proyecto de Convocatoria. 

Los licitantes deberán cotizar el servicio a precios fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Para la mejor conducción del proceso los licitantes, de preferencia, deberán proteger con cinta adhesiva la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a precios, descuentos, impuestos, subtotales, totales, etc. La omisión de este requisito no será causa de descalificación.

7.	ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

7.1.	 En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.

7.2.	En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por si o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a)	Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 9 (nueve), el cual forma parte de la presente Proyecto de Convocatoria.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 9 (nueve) de la presente Proyecto de Convocatoria, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.

7.3.	Previo a la firma del contrato:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

7.4.	En la firma del contrato.

El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.

8.	ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I de la Reglas 2.1.27, 2.1.31, 2.1.39. y 2.1.40 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de diciembre de 2021  de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación.

(Previo a la formalización del contrato)

Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales.

Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán solicitar a las autoridades fiscales la opinión del cumplimento de obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la  regla 2.1.26 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021.
 
En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.

En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la consulta en el Portal  del SAT detecte que la opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

(Una vez formalizado el contrato)

En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente invitación a cuando menos tres personas, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido. 


8.1.-	VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y CUOTAS OBRERO PATRONALES (INFONAVIT).

El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, quedan obligados a entregar al Instituto la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social y la constancia de situación fiscal ante el INFONAVIT” vigente y positiva para la contratación respectiva, la cual tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de día de su emisión.

En caso de que no se presente la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social y la constancia de situación fiscal ante el INFONAVIT” o no sea positiva y/o vigente, el contrato no se formalizará por causas atribuibles al Proveedor o Prestador del Servicio y el Departamento de Abastecimiento no recibirá la documentación e informará al Proveedor o Prestador del Servicio que deberá obtener la citada opinión o en caso de que sea negativa, que puede presentar aclaración y/o pagar sus créditos fiscales, ante la Sub Alcaldía correspondiente.

Durante la vigencia del contrato.

El Proveedor o Prestador del servicio, que resulte adjudicado, queda obligado a entregar al Instituto, junto con la factura de cobro respectiva, la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social y la constancia de situación fiscal ante el INFONAVIT” vigente y positiva.

9.	CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

De acuerdo con lo establecido en la  fracción I del Artículo 36 de la LAASSP, los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica como método para evaluar las proposiciones, será el mecanismo BINARIO; por lo que para ser sujeto de evaluación bajo del criterio de mencionado, se considerarán únicamente a él(los) licitante(s) que previamente haya(n) cumplido cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria y que por lo tanto no haya sido desechada su propuesta técnica, de acuerdo a lo siguiente:

· Se comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la información, documentación y requisitos señalados como indispensables de la presente Proyecto de Convocatoria, la(s) junta(s) de aclaraciones y sus anexos. 

· La evaluación se realizará comprobando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

· Se verificará que garanticen y satisfagan las condiciones de la prestación del Servicio Integral.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la invitación a cuando menos tres personas, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

Con estricto apego al tercer párrafo del artículo 36 , de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 52 de su Reglamento, así como a los lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo binario para determinar la solvencia de las propuestas, así como al licitante que resulte adjudicado.

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad del servicio requerido.

9.1.	EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Se tomará en cuenta para considerar que la propuesta técnica es solvente y susceptible de pasar a la evaluación económica.

· Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la Proyecto de Convocatoria.

· Se verificará documentalmente que el servicio ofertado, cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en éste Proyecto de Convocatoria, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

· Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica.

· Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 6.2, de las bases de éste Proyecto de Convocatoria.

9.2.	EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 8 (ocho), de la presente Proyecto de Convocatoria.

Cuando se presente un error de cálculo en las proposiciones presentadas, solo habrá lugar a su rectificación por parte del Instituto, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse por el instituto, lo que se hará constar en el fallo, si el licitante no acepta la corrección de la proposición, se desechará la misma.

La proposición solvente más conveniente, será aquella que reúna la mayor puntuación o unidades porcentuales.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones serán: 

1. El mecanismo Binario, no exime la responsabilidad del licitante de presentar su propuesta técnica en cumplimiento con los requisitos y requerimientos de la convocante.

1. Se verificará que las propuestas incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en esta Proyecto de Convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaración al contenido de la misma.

1. No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por el Instituto que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la presente Proyecto de Convocatoria; así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las propuestas presentadas.

1. Se realizará la evaluación de las proposiciones comparando entre sí, todas las condiciones ofrecidas por los licitantes.

1. No se considerarán las propuestas, cuando no se oferte el 100% de lo solicitado en cada partida.

Las proposiciones que no cumplan con alguno de los requisitos exigidos en esta Proyecto de Convocatoria serán desechadas

MECANISMO DE AJUSTE DE PRECIOS

No se aplicará ajustes de precios.

9.3.	CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente Proyecto de Convocatoria y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las  Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP:

10.	CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las propuestas de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

· Que no presenten la totalidad de los escritos y documentos obligatorios que afectan la solvencia de las propuestas requeridas en los numerales 6.1 “Requisitos Legales Administrativos” incisos A, B, C, D,  F,G,H, I, J, L y M, 6.2 “Propuesta Técnica” incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), y n)  y 6.3 “Propuesta Económica”, así como, que el contenido no se apegue a las características solicitadas.
· Que la Propuesta Técnica no cumpla con todos los requisitos solicitados en el Anexo número 1 (uno) de este documento.
· Que no presente la descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo con lo señalado en el anexo número 1 (uno), el cual forma parte de este Proyecto de Convocatoria.
· Que no presente como parte de su Propuesta Técnica, los documentos solicitados en el numeral 2.1. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.
· Que no presente el certificado FDA vigente y/o CCEE para los equipos médicos y bienes de consumo ofertados.

·  Que no presente en su propuesta técnica los folletos, catálogos, referencia gráfica, instructivo, manual de operación, ficha técnica, de los equipos médicos e insumos, o bien, no presente en idioma español o inglés con su traducción simple al español el contenido, debidamente referenciados, que contengan la descripción gráfica y técnica de los mismos, a efecto de corroborar sus especificaciones, características y calidad.

· Que no presente las cartas de apoyo de los fabricantes, filial o distribuidor autorizado en México (bienes de consumo y equipo médico) en el caso que sean distribuidores y/o distribuidor único. 

· Que no presente el Programa de capacitación y adiestramiento.

· Que no presente el “Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos”.

· Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

· Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 

· Cuando no cotice la totalidad del servicio requerido.

· Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en la presente Proyecto de Convocatoria. 


11.	COMUNICACIÓN DEL FALLO:

a).	Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer en junta pública, levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de COMPRANET. A los licitantes que no hayan asistido al presente acto, se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.

b).	Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 12.2. del presente Proyecto de Convocatoria.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes y, se pondrán al finalizar los actos a disposición de los licitantes que no hayan asistido, en el tablero de la oficina del Área de Adquisiciones de la UMAE, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional La Raza, Ciudad de México, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02990, Ciudad de México, por un término de 5 días hábiles, siendo la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, en un horario comprendido de las 09:00 a las 15:00 horas, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET y a los que no hayan asistido al (los) acto(s), en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.
	
12.	 MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 10 (diez),el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente invitación a cuando menos tres personas, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente Proyecto de Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

Las cantidades mínimas y máximas por cada una de las partidas, objeto de esta invitación a cuando menos tres personas, se detallan en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente Proyecto de Convocatoria. 
	
12.1.	 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) de carácter anual, y contará(n) con un período de vigencia del A PARTIR DEL FALLO CON VIGENCIA DE CUARENTA Y CINCO DIAS

12.2.	FIRMA DEL CONTRATO:

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación del fallo.

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP),  para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

En la fecha que se formalice el contrato, el licitante que resulte adjudicado deberá presentar original o copia certificada para su cotejo de la Licencia expedida por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardas, para el manejo de material radioactivo. 

En caso de no presentar el documento señalado a la formalización del contrato, se considerará que éste no se formalizó por causa imputable al licitante 

· DECLARATORIA DEL PROVEEDOR Y/O CONTRATISTA DE NO TENER CONFLICTO DE INTERES.

Por otra parte, previo a la formalización del contrato el licitante que resulte adjudicado deberá presentar por escrito su manifestación bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, debidamente firmado de forma autógrafa, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 fracción IX de la LEY GENERAL DE RESPOSABILIDADES ADMINISTRATIVAS la cual cito para pronta referencia:

“Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del Órgano interno de control, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. 
Para efectos de esta Ley se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales.”

13.	GARANTÍAS

13.1	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 11 (once). 

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y  cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de UMA, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de Abastecimiento sita en el primer piso del UMAE, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional La Raza, Ciudad de México, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02990, Ciudad de México. 

C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.


13.2 POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El licitante adjudicado, deberá mantener durante la vigencia del contrato un seguro de responsabilidad civil y responsabilidad ambiental, contratado con empresa aseguradora legalmente autorizada, y entregar la póliza correspondiente, que ampare una cantidad de $1,000,000.00 M.N. (un millón de pesos 00/100 M.N.) a efecto de garantizar el pago de indemnización hasta por dicha cantidad, por los daños que se puedan ocasionar a los bienes muebles e inmuebles propiedad del IMSS, a sus empleados o a terceras personas, o de cualquier causa imputable al licitante adjudicado o a su personal.

La vigencia de la póliza de responsabilidad civil deberá iniciar a partir de las 00:00 horas del día en que inicie el servicio y concluirá a las 23:59 horas del último día en el que finalice dicho servicio. 

La póliza de seguro que contrate el licitante ganador deberá contener, entre otras, las siguientes cláusulas:

a) “EL IMSS” será siempre el beneficiario preferente del seguro, por lo que se refiere a los daños que pueda sufrir en sus bienes en forma parcial o total.

b)  El importe del deducible será siempre a cargo de “EL PROVEEDOR”.
c) El seguro estará en vigor por todo el tiempo de duración de este contrato y hasta en tanto no se expida la constancia de cumplimiento correspondiente.

Queda convenido que la obtención del seguro a que esta cláusula se refiere no libera a “EL PROVEEDOR” de su obligación de pagar los daños y perjuicios a que se refiere esta cláusula, por todos los riesgos que por cualquier causa no ampare la póliza de seguro y las cantidades no cubiertas por el mismo seguirán a su cargo y deberán cubrirse con recursos propios de “EL PROVEEDOR”.
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A más tardar del fallo el proveedor que resulte adjudicado entregará los equipos médicos y bienes de consumo, conforme a su cartera de servicios, directamente en la UMAE.

a) Otras condiciones del servicio

El proveedor deberá proporcionar un número telefónico así como correo electrónico para que registren los reportes de fallas en los equipos médicos y abasto de bienes de consumo para dar atención a la unidad médica donde presta sus servicios.

· La empresa proveedora entregará al jefe de servicio de la unidad médica un número telefónico así como correo electrónico. En caso de existir cambios, en el número telefónico y correo electrónico, éstos serán notificados por escrito a dicho jefe en un plazo no mayor a 24 horas.

· Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en el presente documento, el Instituto no dará por aceptado el servicio.

· Las condiciones contenidas en el presente documento y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.

· Considerando los avances tecnológicos durante la vigencia del contrato, el proveedor podrá proporcionar nuevos equipos médicos y bienes de consumo para este Servicio Integral de Medicina Nuclear, previa presentación de la documentación y especificaciones técnicas a la unidad médica, la cual revisará, analizará y autorizará dicho cambio tecnológico, sin que lo anterior modifique el precio unitario de los estudios de la presente Proyecto de Convocatoria. 

· Condiciones del registro de los estudios para proceder al pago: Esquema de Transición

· Existirá un periodo de transición de tres meses, a partir del inicio del Servicio Integral de Medicina Nuclear, mientras no se cuente con sistema de información del Instituto. Durante éste periodo de transición existirá una página web en la cual el proveedor, mediante un archivo de texto, deberá registrar durante los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes siguiente del mes a reportar, la información de la productividad de los estudios de catálogo, bienes de consumo básicos y bienes de consumo opcionales. 

· El Jefe de Servicio revisará y aprobará la información registrada en la página web por el proveedor, para fines de pago, y en su caso el Jefe de Servicio rechazará los servicios incumplidos. 

· En caso que la infraestructura disponible del Instituto no permita implementar el procedimiento de registro con el Sistema de Información del Instituto, el proveedor continuará utilizando el esquema de transición. 

· El Instituto a través de la DIDT informará al proveedor, cuando la infraestructura se encuentre disponible para el inicio en el uso del Sistema de Información del Instituto.
 
 Condiciones del registro de los estudios para proceder al pago: en el Sistema de Información del  Instituto.

· Es responsabilidad del proveedor del servicio entregar, poner en marcha y capacitar al personal de la unidad médica, un sistema informático orientado al control y evaluación del uso eficiente de los recursos del Instituto durante el ejercicio del Contrato de Servicio Integral. El Licitante deberá demostrar como parte de su propuesta técnica, el sistema informático que empleará en caso de ser adjudicado.

· El Jefe de Servicio revisará y aprobará la información registrada por el proveedor en el Sistema Informático, para fines de pago, o en su caso rechazará los servicios incumplidos.

· Para que el pago de la factura proceda, el proveedor deberá contar con el registro y aprobación del jefe (s) de servicio (s) responsable (s) del proceso en el Sistema de Información del Instituto, de la información de la productividad de los estudios de catálogo, bienes de consumo básicos y bienes de consumo opcionales del mes correspondiente. 

[bookmark: _Toc403727535]15. CONDICIONES DE PAGO

El proveedor deberá presentar posterior a la fecha del corte de los servicios, la factura y el reporte de estudios otorgados en el periodo, obtenido del Sistema del Instituto para su autorización, lo cual entregará y se encargará de que sean validados por el Jefe del Servicio, el Director Administrativo y el Director Médico de la Unidad, a más tardar cinco días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la factura misma, que deberá referir al administrador del contrato, el listado de los estudios otorgados que se encuentran señalados en el reporte. 

El pago se realizará en moneda nacional mediante transferencia electrónica de fondos, a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor en el Área de Trámite de Erogaciones, en un horario de 9:00 a 14:00hrs de la factura original y copia que reúna los requisitos fiscales respectivos indicando número de proveedor, número de contrato, número de fianza, denominación social de la afianzadora así como el reporte de los estudios otorgadas en el periodo. Ambos documentos deberán estar previamente autorizados.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP, será responsabilidad del proveedor subsanarlas y presentar nuevamente la factura o el documento 

El área de Trámite de Erogaciones, será la responsable de devolver al proveedor la factura del documento de que se trate, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, comunicándole los errores o deficiencias detectadas.

Asimismo, el Instituto podrá aceptar del proveedor que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

El proveedor que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a la Unidad Médica que corresponda del Instituto con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, el mismo procedimiento aplicará en el caso de que el proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.

El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales, deducciones y en su caso la compensación de vicios ocultos. 

[bookmark: _Toc403727536]15.1 PORCENTAJE, NÚMERO Y FECHAS O PLAZOS DE LAS EXHIBICIONES Y AMORTIZACIONES DE LOS ANTICIPOS QUE SE OTORGUEN

No se otorgarán anticipos.
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Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.

El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia

16. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto siguiente: 

Cuando el proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo señalado, o en el programa establecido en la presente Proyecto de Convocatoria, considerándose este plazo como entrega oportuna, y un máximo de cuatro días con atraso.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

Una vez alcanzado el límite señalado para dicha pena, se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, siendo proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 97 del Reglamento de la Ley.

Conforme a lo previsto en el Artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, salvo que por las características de los bienes o servicios entregados éstos no puedan funcionar o ser utilizados por el Instituto, por estar incompletos, en cuyo caso, la aplicación será por el total de la garantía correspondiente. Por lo que las obligaciones del presente contrato son divisibles.
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16.1.- DEDUCCIONES

Se realizaran deducciones al pago de Servicios, por cualquier incumplimiento parcial o cumplimiento deficiente, respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, cuyo límite será hasta del 10% (diez por ciento), del monto total o máximo de éste (de acuerdo al numeral 5.5.8 y 5.5.8.1 de las “Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios” vigente del Instituto), en los siguientes supuestos:


	CONCEPTO
	NIVELES DE SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	DEDUCCIÓN
	LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO MOTIVO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO
	RESPONSABLE DE REPORTAR Y CALCULAR EL INCUMPLIMIENTO
	RESPONSABLE DE SU APLICACIÓN Y REGISTRO EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL

	1. CUANDO LOS EQUIPOS Y EN GENERAL TODA LA INFRAESTRUCTURA QUE DEBERÁ PROPORCIONAR EL LICITANTE, NO SE DISPONGA DE ESTA PARA EL INICIO DEL SERVICIO A MÁS TARDAR EL 01 DE MARZO DE 2022. 
	AL INICIO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

	POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO QUE EXCEDA EL NIVEL DE SERVICIO.
	EL COSTO UNITARIO DE LOS PROCEDIMIENTOS AFECTADOS EN CADA DÍA EN QUE OCURRA LA INCIDENCIA.
(GRAVE)
	1 OCASIÓN POR MÁS DE CINCO DÍAS AL INICIO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO.
	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

	2.  CUANDO NO PRESENTE LA  “BITÁCORA DE VISITAS DEL SUPERVISOR Y REPORTE DE FALLAS”
	EN LOS PERIODOS CONTENIDOS EN EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS PRESENTADO POR EL PROVEEDOR.
	POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO QUE EXCEDA EL NIVEL DE SERVICIO
	0.5% DEL MONTO DEL CONTRATO POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO.
	HASTA 2 (DOS) OCASIONES EN UN MES.
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO.
	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

	3. CUANDO NO SE LLEVE A CABO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS Y NO PRESENTE LA “BITÁCORA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO”
	EN LOS PERIODOS CONTENIDOS EN EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS PRESENTADO POR EL PROVEEDOR. 
	POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO QUE EXCEDA EL NIVEL DE SERVICIO.
	EL PRECIO UNITARIO POR LOS PROCEDIMIENTOS AFECTADOS EN CADA DÍA EN QUE OCURRA LA INCIDENCIA.
(GRAVE)
	HASTA EN 2 (DOS), O EN UNA OCASIÓN CONFORME CORRESPONDA A LA RECOMENDACIÓN DEL FABRICANTE PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 6 MESES O UN AÑO, RESPECTIVAMENTE, PARA LOS EQUIPOS.
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO.
	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

	4. CUANDO NO SE LLEVE CABO EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS O SE SOLUCIONE CUALQUIER ANOMALÍA QUE PERMITA LA CORRECTA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
	EN UN PLAZO MÁXIMO DE 24 (VEINTICUATRO) HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL REPORTE QUE EL INSTITUTO REALICE VÍA TELEFÓNICA ASÍ COMO POR CORREO ELECTRÓNICO DONDE SE ASIGNARÁ UN NÚMERO DE FOLIO CORRESPONDIENTE. 
	POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO QUE EXCEDA EL NIVEL DE SERVICIO DE ACUERDO A LAS ÁREAS METROPOLITANAS O RURALES ESPECIFICADAS.
	EL PRECIO UNITARIO POR LOS PROCEDIMIENTOS AFECTADOS EN CADA DÍA EN QUE OCURRA LA INCIDENCIA.
(GRAVE)
	HASTA 2 (DOS) OCASIONES EN UN MES.
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO.
	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

	5. CAPACITACIÓN 
	CUANDO NO SE CUMPLA CON LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL CALENDARIO DE CAPACITACIÓN.
	POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA IMPARTICIÓN DE LA CAPACITACIÓN.
	1% DEL MONTO DEL CONTRATO POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA IMPARTICIÓN DE LA CAPACITACIÓN SIN CONSIDERAR EL IVA. (GRAVE)
	HASTA 10 DÍAS EN EL ATRASO DE LA CAPACITACIÓN.
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO.
	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

	6. RETRASO U OMISIÓN EN LA ENTREGA DE LOS RADIOFÁRMACOS REQUERIDOS.
	CUANDO NO SE ENTREGUEN EN LOS HORARIOS ESTABLECIDOS DE 06:15 A 6:45 HORAS LOS RADIOFÁRMACOS REQUERIDOS POR LA CONVOCANTE.
	POR CADA DÍA U HORA DE ATRASO QUE EXCEDA EL NIVEL DE SERVICIO.
	EL PRECIO UNITARIO POR LOS PROCEDIMIENTOS AFECTADOS EN CADA DÍA EN QUE OCURRA LA INCIDENCIA.
(GRAVE)
	HASTA 2 (DOS) OCASIONES EN UN MES.
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO.
	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

	7. VICIOS OCULTOS.
	. EN UN PLAZO MÁXIMO DE 24 (VEINTICUATRO) HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL REPORTE QUE EL INSTITUTO REALICE VÍA TELEFÓNICA ASÍ COMO POR CORREO ELECTRÓNICO DONDE SE ASIGNARÁ UN NÚMERO DE FOLIO CORRESPONDIENTE
	POR CADA DÍA DE ATRASO 
	EL PRECIO UNITARIO POR LOS PROCEDIMIENTOS AFECTADOS EN CADA DÍA EN QUE OCURRA LA INCIDENCIA.
(GRAVE)
	HASTA 10 DÍAS EN EL ATRASO DE LA CAPACITACIÓN
	JEFE DE LA DIVISIÓN DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO.
	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

	8. ENTREGA DE FACTURA PARA PAGO
	EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DÍAS POSTERIORES AL CIERRE MENSUAL
	POR CADA DÍA DE ATRASO
	2.5 POR CADA DÍA DE ATRASO
	HASTA 4 DÍAS EN EL ATRASO DE LA ENTREGA DE LA FACTURA
	JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS
	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



** Así mismo el proveedor deberá entregar un escrito en el cual manifieste que le garantiza al instituto el mejor precio del mercado y en caso contrario aceptara la aplicación de las deductivas correspondientes más un descuento del 10%


17. MECANISMO DE AJUSTE DE PRECIOS
   
No se aplicarán ajustes de precios.
[bookmark: _Toc403727546]
18. TERMINACIÓN ANTICIPADA

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto podrá dar por terminado anticipadamente sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificada se extinga la necesidad de requerir el servicio, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionará algún daño o perjuicio al Instituto o se determine la nulidad total o parcial de los actos, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaria de la Función Pública.

En estos casos el Instituto reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente.

[bookmark: _Toc403727547]19. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

El Instituto podrá rescindir administrativamente en cualquier momento, cuando el proveedor incurra en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Corresponderá al administrador del contrato, informar oportunamente al área contratante, de los incumplimientos de los proveedores para el caso de que se requiera llevar a cabo rescisión del contrato, debiendo precisar en qué consisten las obligaciones contractuales incumplidas, relacionándolas con la(s)cláusula(s) correspondientes y acompañando la documentación original que soporte el incumplimiento.

El Instituto podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

Causas de Rescisión Administrativa del Contrato: El Instituto podrá rescindir administrativamente sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando el proveedor incurra en cualquiera de las causales siguientes:

a. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

b. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas y sus anexos.

c. Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

d. Cuando se trasmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el contrato que resulte con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.

e. Si la autoridad compete declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

f. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia de acuerdo a sus facultades, notifique al Instituto, la sanción impuesta al proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante la adjudicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Federal de Competencia Económica.

20. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN

Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si el  Instituto considera que el proveedor ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan, le hará saber al proveedor por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las Estudios que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumento y Estudios que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito al proveedor.

En caso de que el Instituto determine dar por rescindido, se deberá formular un finiquito dentro de los 20 (veinte) días naturales siguiente a la fecha de notificación de la rescisión, en el que se haga constar los pagos que, en su caso, deba efectuar el  Instituto por concepto del servicio prestado por el proveedor hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el proveedor cumple con la prestación del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación del Instituto por escrito de que continúa vigente la necesidad de contar con la prestación del servicio y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

El Instituto podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el Instituto elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, el Instituto establecerá, de conformidad con el proveedor un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión, lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
[bookmark: _Toc403727548]21. MODIFICACIONES

De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Instituto podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al contrato dentro de la vigencia del mismo.
[bookmark: _Toc403727549]22.  INCONFORMIDADES

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: https://compranet.hacienda.gob.mx/, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Avenida Revolución No. 1586, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón   C.P. 01000, México, ciudad de México 

23. ANEXOS.
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	Requerimiento

	2
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	3
	Formato de carta relativa al punto 6.1 inciso B

	4
	Modelo de convenio de participación conjunta

	5
	Formato de carta relativa al punto 6.1 incisos  A, C Y D

	6
	Formato para la manifestación que deberán presentar las MIPYMES

	7
	Lista de verificación de documentos

	8
	Proposición económica

	9
	Acreditación del licitante

	10
	Modelo de contrato de adquisición de bienes muebles

	11
	Modelo de la Fianza de cumplimiento de contrato

	12
	Formato de carta relativa al punto 6.1 incisos I y J

	13
	Formato de carta relativa al punto 6.2 inciso  h)

	14
	Formato de carta relativa al punto 6.1 inciso  N






ANEXO NÚMERO 1 (UNO)
REQUERIMIENTO
SERVICIO INTEGRAL DE MEDICINA NUCLEAR

	FÁRMACO
	CANTIDAD MAR-DIC

	DIPIRIDAMOL AMPOLLETAS 5 mg/ml
	88




	FÁRMACO
	CANTIDAD MÍNIMA
	CANTIDAD MÁXIMA

	YODO 131 29.9 MCI
	7
	18

	YODO 131 25 MCI
	3
	7

	YODO 131 20 MCI
	4
	11

	YODO 131 15 MCI
	2
	5

	YODO 131 10 MCI
	1
	3

	YODO 131 5 MCI mCi
	16
	39

	TALIO 201 4.5 MCI
	51
	127

	TETROFOSMIN/ MIBI30 MCI
	181
	452

	SULFURO COLOIDAL 10 mCi
	18
	47

	SULFURO COLOIDAL 3 MCI
	40
	101

	MDP 25 mCi
	215
	538

	TC99M 10 MCI
	17
	40

	GALIO 67 6 MCI
	16
	39

	MIBG 1.5 MCI
	4
	9

	MEBROFENIN 10 MCI
	4
	9

	TC99M 10 MCI Y PYP
	2
	4

	MAA 10 MCI
	3
	7

	DTPA 30 MCI
	1
	3

	DTPA 10 MCI
	18
	44

	MAG 3 10 MCI
	18
	44

	DMSA 10 MCI
	6
	15

	HMPAO / ECD 25 MCI
	8
	20

	OCTREOTIDE 25 mCi
	1
	3

	TOTAL
	363
	1585




	EQUIPO EN COMODATO

	A) GAMMACÁMARA SPECT DE USO CARDIOLÓGICO  DE 2 DETECTORES DE ÁNGULO FIJO O VARIABLE CON PROGRAMAS CARDIOLOGICOS Y DISPOSITIVO PARA SINCRONIZAR LA ADQUISICIÓN DE LAS IMÁGENES AL ELECTROCARDIOGRAMA (GATED).

	B) GAMMACÁMARA SPECT DE USO CARDIOLÓGICO  DE 2 DETECTORES DE ÁNGULO FIJO O VARIABLE CON PROGRAMAS CARDIOLOGICOS Y DISPOSITIVO PARA SINCRONIZAR LA ADQUISICIÓN DE LAS IMÁGENES AL ELECTROCARDIOGRAMA (GATED).

	C) DOS ESTACIONES DE TRABAJO, EQUIPADAS CON SOFTWARE PARA PROCESAMIENTO Y PRESENTACION DE IMAGENES CARDIOLÓGICAS, CON LOS MÉTODOS CUANTITATIVOS EMORY TOOL,BOX, CEDARS-SINAÍ, QGS/GPS, MYOMETRIX O MICHIGAN 4D, ACOPLADAS A LAS GAMMACÁMARAS DESCRITAS.

	D) DOS EQUIPOS DE ERGOMETRÍA, BANDA SIN FIN, CON PROGRAMAS DE ESFUERZO PARA CARDIOLOGÍA.

	E) TRES IMPRESORAS PARA IMÁGENES DE MEDICINA NUCLEAR EN BLANCO Y NEGRO, Y COLOR, LÁSER.

	1. INSUMOS CORRESPONDIENTES (CD’S O DVD) PARA RESGUARDAR UN TOTAL DE 5500 ESTUDIOS

	H) DISPOSITIVO DE NO INTERRUPCIÓN DE ENERGÍA PARA EL GANTRY DE LAS CÁMARAS Y LAS ESTACIONES DE TRABAJO

	I) SE DEBERÁ PROPORCIONAR LA DISPOSICIÓN DE LOS DESECHOS DE MATERIAL RADIACTIVO Y PERSONAL PROFESIONAL PARA ASISTENCIA CONTINUA EN EL CONTROL DE CALIDAD AUTORIZADOS POR LA CNSNS

	J) ASESORIA PERMANENTE PROFESIONAL Y TÉCNICA TODOS LOS DIAS QUE DE SERVICIO EL EQUIPO, EN LO REFERENTE A LA ADQUISICIÓN Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES ASÍ COMO PARA LA REALIZACIÓN DE MANIOBRAS Y GESTIONES DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA

	K) MANTENIMIENTO Y REFACCIONES CON UN TIEMPO DE RESPUESTA NO MAYOR DE 24 HRS.

	L) DENTRO DE LAS MANIOBRAS DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, SE INCLUYE EL MONITOREO DE RADIOACTIVIDAD EN EL DRENAJE  

	M) 5 CURSOS PARA PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO, AUTORIZADOS POR LA CNSNS

	ADICIONAL A LAS GAMACARAS SE INCLUYEN LOS SIGUIENTES EQUIPOS QUE SE REQUIEREN PARA EL SERVICIO DE ACUERDO A LA NORMA ESTABLECIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDAS

	1.       MONITOR DE ÁREA DE RADIACIÓN IONIZANTE CON:

	A)       RANGO DE DETECCIÓN DE 0.001 A 100 DE MR/H,

	B)      UNIDADES EN ROENTGEN, SIEVERT, REM Y CUENTAS POR MINUTO

	C)      ALARMA LUMINOSA Y SONORA

	2.- DETECTOR GEIGER-MÜLLER CON:

	A)       RANGO DE DETECCIÓN DE 0.001 A 100 MR/H O 0 –5000K CPM.

	B)      SONDA TIPO “PANCAKE” PARA ENERGÍAS ALFA, BETA Y GAMMA, CON VENTANA ACTIVA DE 15 CM2.

	3.- MAMPARA BLINDADA TIPO “L” CON VIDRIO EMPLOMADO DE 0.6 CM.

	4.- ACTIVIMETRO TIPO “POZO” PARA CALIBRACIÓN DE DOSIS CON:  CONTEMPORÁNEO, FACULTAD PARA REALIZAR PRUEBAS PERIÓDICAS REFERIDAS EN EL APÉNDICE A DE LA NOM 040-NUCL-2016 REQUERIDOS POR LA CNSNS A) DETECCIÓN MINIMA DE 99MTC, 201 TALIO, 67GA Y 131I

	5.- DETECTOR RADIACIÓN GAMMA PARA PIES Y MANOS CON  ESCALA VARIABLE

	6.- DETECTOR PARA MEDIR CONTAMINACIÓN, DIGITAL DE RANGO VARIABLE, VENTANA PARA BETAS, GAMMAS Y ALFAS

	7.- DOSIMETROS PARA PROPORCIONAR DOSIMETRÍA DENTRO DE LA INSTALACIÓN DE MN (20) Y/O DOSIMETROS DE LECTURA DIRECTA (5)

	8.- LENTES PROTECTORES CON EQUIVALENTE DE PLOMO (10 GOGLES)

	9.- BLINDAJE PARA JERINGAS  DE 3 ml (10)

	10.- PROTECTORES PARA CALZADO CUANDO EXISTE CONTAMINACIÓN RADIACTIVA

	11.- DOS SISTEMAS DE ERGOMETRIA, TIPO BANDA SIN FIN (TAPIZ RODANTE) DE DISEÑO PARA USO MEDICO Y CON LOS PROGRAMAS HABITUALES DE ESFUERZO EN BANDA.

	12.- TRES COMPUTADORAS DE ESCRITORIO PARA EFECTUAR LOS REPORTES EN ÁREA DE CONTROL DE MATERIAL RADIACTIVO, JEFATURA Y OFICINA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, ASÍ COMO PERSONAL QUE ASISTA EN LA CAPTURA Y CONTROL DE LA DOSIS DE MATERIAL RADIACTIVO UTILIZADO DIARIAMENTE.

	13.- KIT PARA DESCONTAMINAR SUPERFICIES




Para el estudio correspondiente al consecutivo 13.- FLUOR 18 DEOXIGLUCOSA 30 mCi, el licitante podrá considerar las siguientes opciones: 

1. Ofertar un equipo para utilizar en las instalaciones de esta UMAE, debiendo presentar la documentación indicada en el numeral 2.1, 6.2 incisos f), g) o h) según corresponda. 

2. En caso de que la empresa cuente con un gabinete externo en una periferia no mayor a 20 kilómetros a esta UMAE, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional La Raza, Ciudad de México, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02990, Ciudad de México, presentando la documentación indicada en el numeral 2.1 y 6.2 incisos  h) según corresponda. 

3. Mediante un gabinete externo en una periferia no mayor a 20 kilómetros a esta UMAE, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional La Raza, Ciudad de México, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02990, Ciudad de México; debiendo presentar el convenio o contrato celebrado con un tercero que tenga una vigencia mínima al 31 de diciembre de 2022 y los documentos regulatorios indicados en el numeral 2.1 Licencias, Autorizaciones y Permisos.

Para la instalación, adecuación, puesta en marcha de los equipos y capacitación de las dos Gama cámaras será de 30 días naturales a partir del fallo correspondiente, en tanto el licitante deberá garantizar 30 estudios diarios en un Gabinete Externo en una periferia no mayor a 20 kilómetros a esta UMAE, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional La Raza, Ciudad de México, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02990, Ciudad de México; debiendo presentar los documentos regulatorios indicados en el numeral 2.1 Licencias, Autorizaciones y Permisos o bien el convenio y/o contrato celebrado con un tercero que tenga una vigencia mínima al 31 de diciembre de 2022. 

El costo de las adecuaciones de estructura de modificación de la sala correrá bajo el cargo del licitante, igual que los gastos de licenciamiento por los equipos solicitados.

En caso de falla del equipo deberá GARANTIZAR EL SERVICIO  través del gabinete externo, en un plazo no mayor a 24 horas con una capacidad de respuesta de 30 estudios por día.

El licitante deberá proporcionar la disposición de los desechos de material radiactivo y personal profesional para asistencia continua en el control de calidad autorizados por la CNSNS.

El licitante deberá garantizar asesoría permanente profesional y técnica todos los días que de servicio el equipo, en lo referente a la adquisición y procesamiento de imágenes así como para la realización de maniobras y gestiones de seguridad radiológica

El licitante deberá proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo, así como las refacciones necesarias para su buen funcionamiento de los equipos con un tiempo de respuesta no mayor de 24 hrs.

Se deberán proporcionar al menos 5 cursos para personal ocupacionalmente expuesto, autorizados por la CNSNS, o bien un curso de seguridad radiológica avanzado para encargado de Seguridad Radiológica. 

Logística del Servicio:

La radio farmacia enviara las unidosis entre las 6 y las 7:30 de la mañana en la primera remesa. Posteriormente es necesario contar con envíos posteriores de acuerdo a las necesidades del servicio.

En todos los casos las unidosis deben ser enviadas en los bultos radioactivos aceptados por la Comision nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, el transporte que transporte los bultos debe de encontrarse rotulado para indicar que transporta material radiocactivo. Su acceso siempre será por la puerta 7 hacia el patio de maniobras, los bultos radioactivos serán transprtados por el proveedor sin costo para el instituto a travez del elevadro asigando como de carga, para acceder al departamento de Medicina Nuclear. Una vez ahí se le permitirá el acc3so al area controlada del servicio para llegar al cuarto caliente donde colocara los bultos radioactivos en la tinaja de plomo ahí situada.

Ademas de entregar las unidosis del material rdioactivo al físico o alos químicos responsables, el proveedor deberá de entragr las estiquetas, las hojas de los lotes y de la actividad de material radiosctivo entregada en cada una. Ademas de ello requiere entregar las lecutras de superficie de los bultos radioactivos para descartar cualquier tipo de contaminación. Al final de la jornada el proveedor deberá recoger los contenedores de las unidosis utilizadas y retirarlas de la instalación por la misma via.



CÉDULA DE DESCRIPCIÓN 
EQUIPO EN SERVICIO INTEGRAL  Y ACCESORIOS O DISPOSITIVOS

	INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS      __________________________________________________________________________________
PARTIDA          _________________                                     CANTIDAD    _______________
NOMBRE GENÉRICO
GAMMACÁMARAS SPECT DE USO CARDIOLÓGICO



ESPECIFICACIONES

	2. DEFINICIÓN
1.1 Dos gammacámaras SPECT de uso cardiológico  de 2 detectores de ángulo fijo o variable con las siguientes especificaciones

	2. DESCRIPCIÓN: 
2.1.	Gammacámara de centelleo con dos cabezales de aplicación con uso cardiológica de ángulo fijo o variable.
2.2.	Detectores de campo de visión reducida de 37 x 19 cm² o detector de 53.3 x 38.7 cm 
2.3.	Para adquisición SPECT cardiológico no mayor de 7 minutos.
2.4.	Cabezal en forma de ángulo de 76°, 90°, 180° o 90 con campo de visión completa en todo el cabezal.
2.5.	Rango de detección ideal para energías de tecnecio 99m y talio 201 o e 35-588 keV.
2.6.	El gantry debe tener características de seguridad, que incluyan paros de emergencia a ambos lados del cabezal.
2.7.	Camilla que soporte por lo 225 kg o más.
2.8.	Monitor de posicionamiento del paciente.
2.9.	Consola de adquisición con
2.9.1.	teclado,
2.9.2.	monitor 
2.9.3.	Con procesador  y monitor de  19”, a color de alta resolución.
2.10.	Consola para procesamiento, independiente de la consola de adquisición con:
2.10.1.	disco duro 
2.10.2.	Teclado alfanumérico,
2.10.3.	monitor a color de alta resolución.
3.	Accesorios
3.1.	Software de adquisición y procesamiento para estudios de SPECT  cardiacos.
3.2.	Software de Evaluación Cuantitativa de Perfusión Miocárdica (Cedars o Emory).
3.3.	Camilla rodable o removible para paciente.
3.4.	ECG integrado para sincronización de estudios cardiacos cuya onda se pueda visualizar desde el monitor de posicionamiento de paciente integrado al gantry, y en la computadora de adquisición.
3.5.	Dicom con interface para conexión a red.
3.6.	Accesorios para control de calidad.
3.7.	Con unidad de energía ininterrumpible UPS grado médico, con capacidad de respaldo de 10 minutos en el sistema SPECT.
3.8.	Accesorios para el confort del paciente en estudios SPECT.

	CARACTERÍSTICAS ADICIONALES

Se deberá proporcionar la disposición de los derechos de material radioactivo y personal profesional para asistencia continua en el control de calidad autorizados por la CNSNS.


Es necesario contar con asesoría permanente profesional y técnica  todos los días que de servicio el equipo, en lo referente a la adquisición y procesamiento de imágenes así como para la realización  de maniobras y gestiones de seguridad radiológica. Dentro de las maniobras de seguridad radiológica, se incluye el monitoreo de radioactividad en el drenaje.


El proveedor deberá proporcionar el mantenimiento y refacciones para el óptimo funcionamiento del servicio CON UN TIEMPO DE RESPUESTA NO MAYOR DE 24 HRS.


Se deberá impartir 5 (cinco) cursos para personal ocupacionalmente expuesto, autorizados por la CNSNS.

Se deberá impartir 1 (un) curso avanzado en seguridad radiológica para personal ocupacionalmente expuesto, autorizados por la CNSNS.

Se deberá contar con una mesa de ayuda y/o centro telefónico dedicado para la recepción de reportes de incidencias y fallas.

Se deberá contar con un servicio de monitoreo remoto las 24 horas de cada uno de los sistemas de la misma naturaleza objeto de esta invitación a cuando menos tres personas para atención de fallas de operación del sistema en tiempo real








	INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS      _______________________________________________________________________________________
PARTIDA          _________________                                     CANTIDAD    _______________

NOMBRE GENÉRICO
SISTEMA DE MONITORIZACIÓN FISIOLÓGICA EN PRUEBA DE ESFUERZO



ESPECIFICACIONES

	1. DEFINICIÓN
    1.1 Equipo computarizado integrado por 2 elementos: Estación de trabajo para programación de pruebas,     adquisición, almacenamiento y análisis de eventos fisiológicos como respuesta al esfuerzo.


	2. DESCRICIÓN:
    2.1 Adquisición:
          2.1.1 Con capacidad de adquirir en forma simultanea doce derivaciones.
          2.1.2 Frecuencia de muestreo de mínimo 4,000 Hz.
          2.1.3 Protección contra descargas de desfibrilador.
          2.1.4 Teclado interconstruido para ingreso de datos del paciente.
    2.2 Unidad de Control:
          2.2.1 Con función para:
                   2.2.1.1 Activar filtros
                               2.2.1.1.1   Filtro de línea de 60 Hz
                               2.2.1.1.2   Filtro muscular
                               2.2.1.1.3   Filtro de línea de base
                   2.2.1.2 Detección de mala conexión de cualquier electrodo.
                   2.2.1.3 Detección de marcapasos.
                   2.2.1.4 Adquirir y/o ingresar la presión arterial.
          2.2.2 Despliegue:
                   2.2.2.1 Pantalla a color resolución SVGA y 17” como mínimo. Para visualización.
                   2.2.2.2 Ajuste de sensibilidad y velocidad.
                               2.2.2.2.1 Al menos dos velocidades diferentes, que incluya 25 y 50 mm/seg.
                               2.2.2.2.2 Sensibilidad de al menos 5, 10 y 20 mm/mV.
                   2.2.2.3 Frecuencia cardiaca, medición del segmento ST en las doce derivaciones.
                   2.2.2.4 Con alerta visual y auditiva para indicar la frecuencia cardiaca objetivo.
                   2.2.2.5 Capacidad de mostrar mediante señal promediada los cambios dinámicos de la frecuencia  cardiaca.
          2.2.3 Almacenamiento de los estudios.
                   2.2.3.1 Almacenamiento de mínimo 500 estudios o un disco duro de al menos 40.
                   2.2.3.2 Que permita la administración de bases de datos de los estudios.
                   2.2.3.3 Que permita la revisión e interpretación de los estudios almacenados.
                   2.2.3.4 Capacidad de almacenamiento y despliegue del registro completo del ECG (Full Disclosure).
          2.2.4 Almacenamiento de reportes:
                   2.2.4.1 Con capacidad de exportar en formatos PDF o XML o HTML o DICOM.
        

          2.2.5 Transmisión de los reportes:
                   2.2.5.1 Vía modem, Ethernet, USB o LAN.
          2.2.6 Registrador Interconstruido para impresión:
                   2.2.6.1 De 12 derivaciones simultáneas en hojas de tamaño carta.
                   2.2.6.2 Selección de entre menos 5 formatos que incluya mediciones, datos del
                   2.2.6.3 Ajuste de sensibilidad y velocidad.
                               2.2.6.3.1 Al menos dos velocidades diferentes, que incluya 25 y 50 mm/seg.
                               2.2.6.3.2 Sensibilidad de al menos 5, 10 y 20 mm/mV.
                   2.2.6.4 Ficha de identificación del paciente, motivo del estudio, información de la Unidad.
                   2.2.6.5 Datos de la prueba en las etapas de pre ejercicio, ejercicio, fin de esfuerzo y
                   2.2.6.6 Gráfico de tendencias de segmento ST, frecuencia cardiaca, presión arterial,
                   2.2.6.7 Resúmenes de los eventos registrados.
                   2.2.6.8 Complejos promedios de cada derivación.
          2.2.7 Funciones de Análisis en Reposo:  
                   2.2.7.1 Mediciones automáticas de la amplitud de las ondas (P, QRS, y T).
                   2.2.7.2 Mediciones automáticas de los intervalos del ECG (PR, QRS, QT, QTC y RR).
                   2.2.7.3 Función de caliper o compás para medición manual de los intervalos del ECG.
                   2.2.7.4 Con función que permita comparar registros de ECG.
                   2.2.7.5 Software interpretativo para pacientes adulto y pediátrico.
                   2.2.7.6 Con función de despliegue completo del estudio (full disclosure).
          2.2.8 Funciones de Análisis en Esfuerzo.
                   2.2.8.1 Frecuencia cardiaca.
                   2.2.8.2 Presión arterial 
                   2.2.8.3 Medición de la dispersión QT.
                   2.2.8.4 Desplazamiento de segmento ST, punto J, doble producto y equivalente.
                   2.2.8.5 Con ventana de un complejo promediado ampliado.
          2.2.9 Capacidades del Sistema
                   2.2.9.1 Con al menos tres protocolos de ejercicio predefinidos, incluyendo Bruce y Bruce modificado.
                   2.2.9.2 Programación de tres protocolos definidos por el usuario, como mínimo.
                   2.2.9.3 Banda de esfuerzo sin fin o ergómetro controlados desde la estación de trabajo.
    2.3 Banda sin fin.
          2.3.1 Con inclinación variable de 0-25%.
          2.3.2 Velocidad de al menos 0-15 km/h.
          2.3.3 Con botón de paro de emergencia.
          2.3.4 Capacidad de 200 Kg. De peso del paciente o mayor.


	3. ACCESORIOS: 
    3.1 Cable para paciente de 10 puntas para pruebas de esfuerzo.
    3.2 Cinturón porta cable.
    3.3 Unidad de corriente ininterrumpida para respaldo de 30 minutos como mínimo (no break).


	4. INSTALACION:
    5.1 Que opere a 120 V 60 Hz +/- 10% y para la banda de esfuerzo que opere a 120V 60 Hz +/- 10% 

































ANEXO NÚMERO 2 (DOS)

CALENDARIO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO




	
FECHA DE ENTREGA 

	
HORARIO PARA LA ENTREGA DE RADIOFARMACOS
	
LUGAR DE PRESTACION
	
DOMICILIO

	
A partir del fallo y hasta 45 días 
	
De 06:15 a 06:45 hrs.
	El Servicio de Medicina Nuclear de la UMAE, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional La Raza, Ciudad de México, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02990, Ciudad de México
	Seris y Zaachila S/N, Col. La Raza, ciudad de México, C.P. 02990






ANEXO NÚMERO 3 (tres)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6.1  INCISO B).


LUGAR Y FECHA


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES,
“DR. ANTONIO FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, 
PRESENTE



(__________Nombre________) en mi carácter de representante legal de la empresa (__________nombre o razón social de la empresa________), y en términos del numeral 6.1. Requisitos Legales-Administrativos, inciso B, de la presente proyecto de convocatoria de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS nacional no.______________________________, manifiesto lo siguiente:


Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 







_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)


ANEXO NÚMERO 4 (cuatro)


MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.


1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.


2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).


I.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

I.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA PROYECTO DE CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”:(DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).


SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.


	“EL PARTICIPANTE A”
	


	     “EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL




ANEXO NÚMERO 5 (cinco)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6.1 INCISO  A), C) y D)


LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES,
“DR. ANTONIO FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, 
PRESENTE



(__________Nombre________) en mi carácter de representante legal de la empresa (__________nombre o razón social de la empresa________), y en términos del numeral 6.1 requisitos Legales-Administrativos, que deberán cumplir los licitantes,  inciso a), c) y d) de la proyecto de convocatoria de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS no.______________________________, manifiesto lo siguiente:

A. Bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP, de conformidad con lo que establece el artículo 39, fracción VI inciso e) del Reglamento. 

C. Bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicada, mi representada se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas y otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.

D. Bajo protesta de decir verdad conocer el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la presente Proyecto de Convocatoria de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, sus Anexos y las modificaciones derivadas de la(s) junta(s) de aclaraciones. 





______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)



ANEXO NÚMERO 6 (seis)


FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS ESTUDIOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.


LUGAR Y FECHA
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES,
“DR. ANTONIO FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, 
PRESENTE



Me refiero al procedimiento de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. __________________en el que mi representada, la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los estudios de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector ___________________.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es:___________



ATENTAMENTE

_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



ANEXO NÚMERO 7  (siete)

	REQUISITOS LEGALES-ADMINISTRATIVOS
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PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	
PRESENTADO
SI          NO

	Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada.
	7.1
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el que los participantes acrediten su personalidad jurídica, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo 9 (nueve)  el cual forma parte de esta Proyecto de Convocatoria.

	6.1. inciso A
7.2
	
	

	Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP, de conformidad con lo que establece el artículo 39, fracción VI inciso e) del Reglamento. Anexo Número 5 (cinco). 

	6.1. inciso B
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 3 (Tres), de la presente Proyecto de Convocatoria
	6.1. inciso C
	
	

	Escrito que en caso de resultar adjudicada, mi representada se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas y otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. Anexo Número Anexo Número 5 (Cinco)
	6.1. inciso D
	
	

	Escrito en el que manifieste que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la presente Proyecto de Convocatoria de invitación a cuando menos tres personas, sus Anexos y las modificaciones derivadas de la(s) junta(s) de aclaraciones. Anexo Número 5 (Cinco
	6.1. inciso E
	
	

		Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar el documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 6 (seis), de la presente Proyecto de Convocatoria
	6.1. inciso F
	
	

		En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición.  Conforme al Anexo Número 4 (cuatro)
	6.1. inciso G
	
	

	Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana
	6.1. inciso H
	
	

		Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, conforme al Anexo Número 12 (doce) de esta Proyecto de Convocatoria
	6.1. inciso I
	
	

	Escrito Bajo Protesta de decir verdad de que su empresa no se encuentra vinculada por algún socio o asociado común dentro de las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas participantes en el evento que nos ocupa, teniendo una participación accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales y/o personas físicas. Anexo Número 12 (doce) de la presente Proyecto de Convocatoria
	6.1. inciso J
	
	

	En caso de ser procedente, el licitante podrá presentar escrito preferentemente en papel membretado, donde manifieste contar con políticas y prácticas de igualdad de género aplicadas, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y anexar la certificación correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto
	6.1. inciso K
	
	

		Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifiesta que los precios de su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional
	6.1. inciso L
	
	

	De conformidad con el artículo 48 fracción X del Reglamento el licitante para efectos de identificación deberá presentar: Identificación oficial vigente con fotografía, legible y por ambos lados, tratándose de personas físicas, y en caso de personas morales, de la persona que firme la proposición, ya sea pasaporte, credencial para votar, cédula profesional o cartilla del servicio militar nacional
	6.1. inciso M
	
	

		Escrito en el que manifieste que se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega del servicio y/o bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. Anexo Número 14 (catorce
	6.1. inciso N
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	DOCUMENTO SOLICITADO
	
PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	
PRESENTADO
SI             NO

	Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte integrante de esta Proyecto de Convocatoria
	6.2 Inciso a)
	
	

	El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, los folletos y/o catálogos debidamente referenciados, necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los equipos que se oferten para la prestación de los servicios objeto de la presente Proyecto de Convocatoria, a fin de corroborar que la presentación ofertada cumple justa, cabal y exactamente con la descripción solicitada; En caso de que los folletos y/o catálogos vengan en un idioma diferente al español, deberán anexar una traducción simple al español. 
	6.2 Inciso b)
	
	

	El licitante deberá presentar Currículo de su empresa, en el que acredite que tiene la experiencia para prestar servicios objeto del presente procedimiento de contratación
	6.2 Inciso c)
	
	

	Aunado a lo anterior, deberá de acompañar al menos 2 contratos de características iguales o similares en cuanto al objeto de la presente Proyecto de Convocatoria para comprobar una experiencia mínima de 1 año y máxima de 2 años, los cuales deberán venir relacionados indicando por lo menos: número de contrato, contratante, servicio, monto, vigencia, así mismo deberá anexar la póliza de fianza, oficio de cumplimiento o liberación de garantía. Dichos contratos no deberán tener una antigüedad mayor a 4 años de la fecha de presentación de  proposiciones y podrán ser celebrados con la Administración Pública o Particulares
	6.2 Inciso d)
	
	

	Los documentos descritos en el numeral 2.1 de la presente Proyecto de Convocatoria, según corresponda
	6.2 Inciso e)
	
	

	Los documentos indicados en el numeral 2.2, de la presente Proyecto de Convocatoria, según corresponda
	6.2 Inciso f)
	
	

	Para garantizar la prestación del servicio y contar con los equipos solicitados, en caso de que el licitante sea fabricante de alguno de los equipos o consumibles requeridos para la prestación del servicio ofertado, deberá presentar carta en papel membretado, debidamente firmada por la persona autorizada para ello, con la siguiente redacción: Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que cuento con la capacidad de producción suficiente para garantizar el (los) bien (es) requerido (s) para el servicio ofertado, derivado de la presente invitación a cuando menos tres personas, o bien

	6.2 Inciso g)
	
	

	En caso de que el licitante sea distribuidor autorizado, deberá presentar carta (s) del (los) fabricante (s), filial (es) en México ó distribuidor (es) en  México debidamente firmada (s) por la persona autorizada para ello, con la siguiente redacción: Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que respaldo la proposición del distribuidor y le garantizo el abasto suficiente para que a su vez pueda cumplir con lo adjudicado que se derive de esta invitación a cuando menos tres personas. En el caso de que las cartas sean otorgadas por Distribuidor en México, el licitante deberá presentar la carta de distribución otorgada por el fabricante al distribuidor, en la cual manifieste que le ha otorgado tal representación. Anexo Número 13 (trece)
	6.2 Inciso h)
	
	

	En caso de que el licitante sea propietario de los equipos o estos sean arrendados, deberá acreditar su propiedad presentando las facturas a nombre del licitante o en su caso el contrato de arrendamiento, acompañado de las facturas que acrediten la propiedad del arrendatario
	6.2 Inciso i)
	
	

	El licitante deberá presentar un listado nominal del total de su plantilla laboral directamente relacionada a la prestación del Servicio Integral; así mismo el licitante deberá contar con al menos 1 persona de soporte técnico, para lo cual presentara curriculum vitae que demuestre su experiencia mínima de 1 año, anexando el certificado o cedula profesional como técnico, constancias y/o diplomas de capacitación e identificación oficial
	6.2 Inciso j)
	
	

	Adicionalmente deberá incluir al menos 3 (tres) Ingenieros que sean responsable de la instalación, capacitación y puesta en marcha de los equipo de cada fabricante, para lo cual deberá anexar su currículum vitae que demuestre su experiencia mínima de 1 año,  anexando título y cedula profesional que acredite el grado académico de ingeniero, así como las constancias y/o diplomas que demuestren su capacitación y especialidad otorgados por el fabricante e identificación oficial
	6.2 Inciso k)
	
	

	El licitante deberá contar con una mesa de ayuda y/o centro telefónico dedicado para la recepción de reportes de incidencias y fallas, con al menos un año de operación, que incluya un histórico de reportes que lo sustente, deberá presentar documentación que acredite  los niveles de atención, los procedimientos de reporte, tiempo de respuesta y solución de las incidencias
	6.2 Inciso l)
	
	

	Los licitantes deberán presentar un documento en el cual se describa de manera explícita la Metodología que implementará en la prestación del Servicio Integral objeto de esta invitación a cuando menos tres personas, el Plan de Trabajo y el Esquema Estructural de Recursos Humanos
	6.2 Inciso m)
	
	

	Escrito en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se compromete a proporcionar al Jefe del Servicio de Medicina Nuclear al inicio del servicio un programa calendarizado de mantenimiento preventivo y correctivo
	6.2 Inciso n)
	
	

	El licitante deberá acreditar ingresos equivalentes de al menos el 10% de su propuesta económica para lo cual deberá presentar su declaración fiscal anual del ejercicio 2021, así como su declaración fiscal provisional con anexos del mes de octubre de 2021 del Impuesto Sobre la Renta, presentadas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)
	6.2 Inciso o)
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	DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA

	
DOCUMENTO SOLICITADO
	
PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	
PRESENTADO
SI            NO

	La propuesta económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando la clave/partida, cantidad, precio unitario, subtotal y el importe el licitante deberá considerar el importe mínimo y máximo total de su propuesta, total del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 8 (ocho).
	
6.3
	
	








ANEXO NÚMERO 8 (ocho)
PROPUESTA ECONOMICA
Formato para la presentación de la Propuesta Económica con características originales, el licitante tendrá que tomar en cuenta todos los cambios que se generen de la Junta de Aclaraciones para la presentación de su propuesta.
LUGAR Y FECHA
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES,
“DR. ANTONIO FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, 
PRESENTE

Invitación a cuando menos tres personas No._______________________,
REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DESERVICIO INTEGRAL DE MEDICINA NUCLEAR 
	
CONSE-
CUTIVO
	
DESCRIPCIÓN
	
CANTIDAD MINIMA
	
CANTIDAD MAXIMA
	
PRECIO
UNITARIO

	
PRECIO TOTAL

	
	

	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	

	
	I.V.A
	
	

	
	TOTAL
	
	



Importe total con letra (_________________________________________________________________________________________________________)

“LOS PRECIOS SERÁN FIRMES HASTA LA TOTAL PRESTACIÓN DEL SERVICIO”.

Todos son requisitos esenciales la falta de alguno de ellos será causa de descalificación
Firmada y sellada en todas y cada una de sus hojas, indicando nombre y puesto de la persona autorizada.



LUGAR Y FECHA

_____________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA
SELLO

ANEXO NÚMERO 9 (nueve)

ANEXO NUMERO 10 (diez)

FORMATO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Contrato ________ (indicar en su caso, si se trata de un contrato abierto anual o  plurianual, de no ser así, suprimir el espacio) de adquisición de __________________ que celebran por una parteel Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C.________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:


D E C L A R A C I O N E S


I.	“EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1.	Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.	Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social.

I.3.	Su representante, el C.______________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____.

NOTA: (En tratándose de contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social (según la reforma del 16/01/09), y a lo previsto en las Políticas, Bases y Lineamientos (PBL), y a los Oficios Circular números 095217614000/95 del 11 de febrero de 2009 y 09 52 17 61 4000/0216 del 23 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica, la representación legal corresponde al C. Director General del Instituto o a los servidores públicos facultados de conformidad al Reglamento Interior del Instituto Mexicano Social Social, debiendo insertar, en sustitución del párrafo que antecede, el texto siguiente:)

A) Para firma del C. Director General:

Su representante acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública número _____ de fecha __ de ____ de ____, pasada ante la fe del Lic. _____________, Notario Público ____ de la Ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______ en el folio mercantil número ______, de fecha ____, con las facultades que le confiere el artículo 268, fracción III, de la Ley del Seguro Social y 66, fracciones I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F de la invocada Ley, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

B) En tratándose de servidores públicos facultados conforme al Reglamento Interior del IMSS:

Su representante, el C.___________________, en su carácter de ___________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____ de fecha ______, con las facultades que le confiere el artículo ___, fracción ___, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. ConsejoTécnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

I.4.	Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de _____________________ (describir en términos generales el servicio objeto de la contratación).

I.5.	Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número __________, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo ___ (___).

NOTA: (Se deberá insertar el texto siguiente, en tratándose de aquellos contratos que sean suscritos en un ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, segundo párrafo de la LAASSP):

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

NOTA: (En tratándose de aquellos contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, se deberá insertar el texto siguiente):

NOTA: (En este supuesto, se deberán desglosar los importes a ejercer en cada ejercicio).

Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

I.6.	El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas _______________, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, (en caso de la participación de testigos sociales deberá incluirse el artículo 26 Ter), 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, (en caso de que se adjudique por contrato abierto, se deberá incluir el artículo 47 de la Ley) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento.

I.7.	Con fecha __ de _____ de ____, la _____________ (indicar la denominación de la unidad administrativa contratante), emitió el__________ (anotar el documento o acto en el que consta la adjudicación y su fecha de emisión) del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

I.8 	Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

I.9.	De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la  Proyecto de Convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Proyecto de Convocatoria.

I.10.	Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ______________ (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).


II.	“EL PROVEEDOR” declara que:

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.	Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor)Público _____  número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número _____, de fecha ______.” 

II.2.	Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.	De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.4.	Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.”

II.5.	La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” número _____________ (este último requisito es opcional).

II.6.	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

II.7.	Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como Anexo ___ (___).

II.8.	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

II.9.	Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:


C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio, cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debe detallar el servicio a contratar)

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___).(en este anexo, se debn detallar las partidas a contratar, cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc), en el que se identifica la cantidad mínima de partidas como compromiso de contratacion y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación.”


SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $________________ (_______________) (indicar el precio total a pagar con número y letra), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo ____ (___).

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________)más I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo ____ (___).”

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

NOTA: Conforme a lo previsto en los artículos 44 de la Ley y 80 de su Reglamento, cuando se requiera pactar incrementos o decrementos en los precios, se deberá establecer la fórmula o mecanismo de ajuste, así como el valor o factor de cada uno de sus componentes.


TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de lo tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

NOTA: (En caso de que por las características de la contratación se requiera del otorgamiento de un anticipo, el área contratante deberá sustituir el texto de la Cláusula que antecede, por el que se cita a continuación): 

“TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” otorgará un anticipo del ___% (_______) (este porcentaje no podrá exceder del 50% del monto total del contrato sin considerar el IVA) del importe total del presente contrato, estipulado en la Cláusula que antecede, equivalente a la cantidad de $__________ (_____________), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), supeditado a que “EL PROVEEDOR” entregue la garantía correspondiente a dicho concepto.

El anticipo deberá amortizarse proporcionalmente en cada uno de los pagos, conforme a lo establecido en el artículo 81, fracción V del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El importe de $_________ (__________), equivalente al __% (_______) restante, será pagado por “EL INSTITUTO” en moneda nacional, de acuerdo con el calendario de prestación del servicio, contenido en el Anexo ___ , dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.”


CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.-“EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio  a “EL INSTITUTO” que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario y en  los lugares que se indican en el Anexo ___ (____).

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio;  previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.

Durante la prestación del servicio éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

NOTA: Indicar las condiciones, características y demás datos específicos relativos  al servicio que se pretenda contratar.


SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del __ de ______ al __ de ______ de ____.


SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.-“EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico.


OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.-“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.


DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.


DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (en tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

(En tratándose de contratos plurianuales, la garantía de cumplimiento de contrato deberá ser por el 10% del monto total (o máximo si fuese contrato abierto) a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto que se ejercerá  en el mismo, la cual deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 10 días naturales del ejercicio que corresponda.)

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en ___________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en __________ (señalar el área de tesorería y/o su equivalente en los órganos de operación administrativa desconcentrada).

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del presente instrumento.

NOTA: (En caso de que se hubiese pactado el otorgamiento de anticipo al proveedor, se deberá insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, previo al otorgamiento del anticipo estipulado en la Cláusula _________, una póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del importe otorgado por concepto de anticipo, incluyendo el I.V.A.”

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en __________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de anticipo, será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que se haya amortizado la totalidad del anticipo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción V, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a)	Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)	Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

c)	Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA inciso b).

d)	Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.


DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio  por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, como sigue:

Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio conforme al calendario establecido.  En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.


DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.


DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

7.	En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


NOTA: (En caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza del servicio a contratar, se deberán incorporar en la presente cláusula, después del numeral que antecede).


DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación del servicio,  el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio,  al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”
Anexo __ (__) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”
Anexo __ (__) “Calendario o Programa de Entregas y Lugares de Destino Final”
Anexo __ (__) “Proposición Económica”
Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”
Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Anticipo”
Anexo __ (__) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

NOTA:(En esta Cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico sean necesarios por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la Proyecto de Convocatoria a la invitación a cuando menos tres personas, y sus bases (esto último en caso de que la adjudicación se haya realizado por licitación pública o invitación a cuando menos tres personas), así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Estudios Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.


VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de ___________________, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ______ (número de ejemplares en original que serán suscritos), en la Ciudad de ________ (lugar donde se firmará el contrato), el día __ de _____ del año ____.


	“EL INSTITUTO”
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL



(Nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”
(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)



(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	
	

	


ADMINISTRA ESTE CONTRATO


	POR EL ÁREA REQUIRENTE 



(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa requirente del servicio)
	POR EL ÁREA USUARIA



(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa usuaria del servicio)



NOTA:(Cuando exista coincidencia entre el área usuaria y la requirente, se deberá señalar únicamente un espacio de firmas para el servidor público encargado de la administración del contrato)

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato (señalar si se trata de un contrato plurianual abierto) decontratación de servicios, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de _________ de ___, por un importe mínimo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) y un monto máximo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).



ANEXO NÚMERO 11 (once)

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11° Y 36° DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar qué tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc.)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  279 Y/O 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS  EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.





















ANEXO NÚMERO 12 (doce)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6.1 INCISOS I) Y J) 

LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES,
“DR. ANTONIO FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, 
PRESENTE



(__________Nombre________) en mi carácter de representante legal de la empresa (__________nombre o razón social de la empresa________), y en términos del numeral 6.1 requisitos Legales-Administrativos, que deberán cumplir los licitantes,  incisos I y J del proyecto de convocatoria de la invitación a cuando menos tres personas no.______________________________, manifiesto lo siguiente:



· Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la secretaria de salud.


· Escrito Bajo Protesta de decir verdad de que su empresa no se encuentra vinculada por algún socio o asociado común dentro de las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas participantes en el evento que nos ocupa, teniendo una participación accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales y/o personas físicas







____________________________________
(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)


ANEXO NÚMERO 13 (trece)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6.2 INCISO g)
 (CARTA EN MEMBRETEADO Y FIRMA AUTOGRAFA DEL FABRICANTE)


LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES,
“DR. ANTONIO FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, 
PRESENTE






(__________Nombre ____________), en mi carácter de representante legal de la empresa _____denominación del fabricante_______, manifiesto que respaldo la proposición del distribuidor autorizado denominación del distribuidor y le garantizo el abasto suficiente para que a su vez pueda cumplir con lo adjudicado que se derive de ésta invitación a cuando menos tres personas no. ________________ y que a continuación se relacionan:







________________________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL FABRICANTE.




ANEXO NÚMERO 14 (catorce)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6.1 INCISO N) 



LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES,
“DR. ANTONIO FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, 
PRESENTE

En mi carácter de representante legal de __________________________________, manifiesto que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, manifiesto en este acto que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni de la Ley de la Propiedad Industrial.

En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.


A T E N T A M E N T E .

______________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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